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CONDICIONES
ESPECIALES

El presente contrato da derecho a los siguientes
servicios en las condiciones y términos que en los
mismos se sefialan y para cada una de las personas
aseguradas en la péliza a la que se incorporan las
condiciones especiales siguientes.
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FIATC SEGUROS

MEDICINA PRIMARIA

Medicina Familiar y Comunitaria. Asistencia médica con indicacién y prescrip-
cién de pruebas y medios de diagnéstico basicos.

Pediatria y Puericultura de Zona para nifios menores de 16 afios, con indica-
cién y prescripcion de pruebas y medios de diagnéstico bésicos. Incluye controles
preventivos y de desarrollo infantil.

Servicio de Enfermeria en consultorio, previa prescripcién de un médico de la entidad.

SERVICIO DE URGENCIAS

Asistencia Permanente de Urgencia. Se prestara en los centros concertados
por el Asegurador y que figuran en el cuadro médico.

Servicio de Ambulancia. Se prestara en caso de necesidad urgente y justificada
por un médico de la entidad para el traslado del enfermo a las clinicas de urgen-
cias de la entidad para ser ingresado o intervenido quirdrgicamente, siendo exclu-
sivamente con caracter local y como méximo provincial. Incluye los traslados en
incubadora. Bajo prescripcién médica y tinicamente en caso de que sea inviable el
traslado al domicilio por cualquier otro medio después de un ingreso hospitalario,
el Asegurador autorizara el traslado del Asegurado de regreso al domicilio de la
pdliza, siendo exclusivamente con carécter local y como méximo provincial. Este
servicio se solicitara exclusivamente a los teléfonos de atencién al Asegurado:

900 252 213,932 825 284 y 911 227 468.

Servicio de Urgencia a Domicilio. Se facilitara el servicio a domicilio por parte
de los servicios permanentes de guardia (Medicina General o servicio de DUE/En-
fermeria), de conformidad con lo establecido en las condiciones generales de
la péliza. En el caso de la enfermeria, se requerira la prescripcién previa de un
facultativo de la entidad. Este servicio se solicitara exclusivamente a los teléfo-

nos de atencién al Asegurado: 900 252 213, 932 825 284 y 911 227 468.

Asistencia Permanente de Urgencia Médica en el Extranjero. Se prestara
la asistencia dentro de los limites establecidos a tal efecto en la garantia com-
plementaria de estas Condiciones Especiales.
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ESPECIALIDADES MEDICAS
Y MEDICO-QUIRURGICAS

Alergia. No quedan incluidas las vacunas ni los test de intolerancia alimen-
taria.

Anidlisis Clinicos. No quedan incluidos los test de intolerancia alimentaria.
Anatomia Patolégica.

Anestesiologia y Reanimacién. Toda clase de anestesias prescritas por médicos
de la entidad, incluida la anestesia epidural, en los servicios cubiertos por la péliza.

Angiologia y Cirugia Vascular.

Aparato Digestivo.

Cardiologia.

Cirugia Cardiovascular.

Cirugia General y del Aparato Digestivo.

Cirugia Maxilofacial.

Cirugia Pediatrica.

Cirugia Plastica y Reparadora. Unicamente la necesaria para eliminar las se-
cuelas de un accidente o de una intervencién quirtirgica que estén cubiertos
en esta péliza y que el Asegurado haya sufrido durante el periodo de vigencia
de la misma. Incluida la reconstruccién mamaria tras la mastectomia, exclu-
sivamente como consecuencia de un proceso oncolégico mamario. Excluida
la cirugia puramente estética, asi como la cobertura derivada de complicacio-
nes, secuelas, rotura de prétesis, etc.

Cirugia Toracica.

Dermatologia Médico-Quirtrgica y Venereologia. Quedan excluidos los
tratamientos con fines puramente estéticos.

Endocrinologia. Excluidos los tratamientos de adelgazamiento y dietéticos.
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Nutricionista. Se cubren 15 sesiones anuales siempre con peticién previa del en-
docrinélogo.

Geriatria. Asistencia médica con indicacién y prescripcién de pruebas y medios
de diagnéstico bésicos.

Hematologia y Hemoterapia. Incluye la medicacién necesaria (EPO y hierro
intravenoso exclusivamente) para la preparacién y estabilizacién del Asegurado
hospitalizado previas a una intervencién quirdrgica.

Medicina de la Educacién Fisica y del Deporte. La cobertura se limita a la
atencién de afecciones o lesiones deportivas. Quedan excluidos los controles de
caracter preventivo.

Medicina Interna.

Medicina Nuclear. Incluye exclusivamente las pruebas de diagnéstico descri-
tas en el apartado de Medios de Diagnéstico.

Nefrologia.
Neonatologia.
Neumologia.
Neurocirugia.

Neurofisiologia Clinica. Incluye exclusivamente las pruebas de diagnéstico
descritas en el apartado de Medios de Diagnéstico.

Neurologia.
Obstetricia y Ginecologia. Incluida la vigilancia del embarazo, asi como la asis-
tencia por Médico Tocélogo en todo tipo de partos hospitalarios auxiliados por

matrona.

Odonto-Estomatologia. Ver apartado Garantia Dental de estas Condicio-
nes Especiales.

Oftalmologia.
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Oncologia.
Otorrinolaringologia.

Psiquiatria. Excluido cualquier tipo de test, tratamiento de drogadiccién y
alcoholismo, asi como terapias tanto de grupo como individuales.

Radiodiagnéstico. Incluye exclusivamente las pruebas de diagnéstico descri-
tas en el apartado de Medios de Diagnéstico.

Rehabilitacién.
Reumatologia.
Traumatologiay Cirugia Ortopédica.

Urologia.

MEDIOS DE DIAGNOSTICO

Deberan ser solicitados por médicos de la entidad y se practicaran en los cen-
tros sanitarios designados por la misma. Estan incluidos los contrastes y ra-
diofarmacos utilizados en los centros designados por la entidad, salvo expresa
exclusién en las presentes condiciones especiales. Cualquier otro medio de
diagnéstico no incluido en la presente relacién estara expresamente excluido
de la cobertura del seguro.

MEDIOS DE DIAGNOSTICO BASICOS:
Radiologia Simple.
Servicio de Laboratorio Basico. Exclusivamente para Analisis Clinicos, Ana-

tomo-patolégicos, Biolégicos y Hormonales, previa prescripcién de un médi-
co de la entidad, excepto estudios preventivos.
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MEDIOS DE DIAGNOSTICO COMPLEJOS:

Radiodiagnéstico. Incluye las Angiografias, Arteriografias Digitales, Densito-
metrias Oseas y la Radiologia no Intervencionista. Periodo de carencia de TRES

MESES.

Test DAO. Determinacién Déficit de DAO (Test Diamino Oxidasa). Exclusiva-
mente para el diagnéstico de Procesos Migrafiosos. Se realizara en Centros

determinados por la Entidad. Periodo de Carencia de TRES MESES.
Mamografias.
Ecografias.

Tomografia Axial Computerizada (TAC o ESCANER). Periodo de carencia
de TRES MESES.

TAC Maxilar. Se excluye en estudios previos a implantologia. Periodo de caren-

cia TRES MESES.

Resonancia Magnética Nuclear (RMN). Queda cubierta la sedacién para la
realizacién de esta prueba en asegurados menores de 7 afios. Periodo de carencia

de TRES MESES.

Endoscopia digestiva. Incluye tanto las diagnésticas como las terapeuticas. In-
cluida la técnica de la capsula endoscépica en Centros designados por la Compa-
fifa (el coste del dispositivo correra a cargo del Aseqgurado).Periodo de carencia

TRES MESES.

Fibrobroncoscopias. Tanto diagnésticas como terapéuticas. Periodo de caren-

cia de TRES MESES.

Medicina Nuclear. Isétopos Radioactivos y Gammagrafias, como medio com-
plementario de diagnéstico. Periodo de carencia de TRES MESES.

Tomografia por Miiltiples Detectores (DMD). Exclusivamente para pato-
logias del sistema coronario. Periodo de carencia de TRES MESES.

Diagnéstico Cardiolégico. Pruebas de Esfuerzo, Ecocardiograma, Holter 24

horas y Doppler. Periodo de carencia de TRES MESES.
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Neurofisiologia Clinica. Incluye Electroencefalograma, Electromiograma y Po-

tenciales Evocados. Periodo de carencia de TRES MESES.

Poligrafia respiratoria. Exclusivamente para el estudio del Sindrome de la
Apnea Obstructiva del Suefio. Maximo un estudio por Asegurado y afio. Pe-

riodo de carencia de TRES MESES.

Polisomnografia. Se cubrira exclusivamente para trastornos epilépticos y respira-
torios, quedando excluida en el caso de alteraciones del suefio. Cobertura de una

prueba al afio. Periodo de carencia TRES MESES.

Test de la Marcha. Exclusivamente para neumologia. Periodo de carencia de

TRES MESES.

Radiologia Intervencionista Vascular y Visceral. El producto utilizado co-
rrera a cargo del Asegurado. Periodo de carencia de SEIS MESES.

Tomografia de Coherencia éptica. Periodo de carencia de TRES MESES.

Otoemisiones Aciisticas Espontaneas (OAE), exclusivamente en recién
nacidos.

PET-TAC mediante 18-FDG y de acuerdo con la ficha técnica del farmaco
exclusivamente para procesos oncolégicos (neoplasias malignas). Periodo de

carencia de SEIS MESES.

PET-Colina. Exclusivamente para neoplasias prostaticas. Periodo de carencia

de SEIS MESES.

PET-PSMA para el diagnéstico y seguimiento del cancer de préstata con un
limite de una prueba por anualidad. Periodo de carencia de SEIS MESES.

Servicio de Laboratorio Genético. Exclusivamente para el diagnéstico o se-
guimiento de procesos oncolégicos (neoplasias malignas). Se limita la cober-
tura a las siguientes determinaciones relacionados con estudios moleculares
en pacientes con tumores sélidos:

* Cancer de pulmén avanzado no escamoso (estadios IlIB y IV e histologia no
escamosa): Mutacién EGFR exones 18-21; Translocacién ALK; Translocacién

de ROS.
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+ Cancer de pulmén avanzado (estadios IlIBy IV y cualquier histologia): Expresién

PDLI.

+ Cancer de colon y/o recto avanzado (estadio IV): Mutacisn KRAS; Mutacién
NRAS:; Mutacién BRAF

*+ Céncer gastrico/estémago (cualquier estadio): Expresién proteica de Her2;

FISH Her2
+ Cancer de mama (cualquier estadio): Expresién proteica de Her2; FISH Her2

Se cubren las pruebas genéticas para el diagnéstico de la celiaquia: HLA

DQ2 y HLA DQ8. Periodo de Carencia TRES MESES.
Solo se podran realizar en las siguientes situaciones:

* Sila serologia y/o la biopsia duodental son inconclusas o presentan discre-
pancias, o en casos de enteropatia seronegativa.

* Si el paciente ha iniciado una dieta sin gluten antes de complementar el
diagnéstico.

* Familiares asintomaticos de primer grado para descartar la necesidad de
seguimiento.

+ Casos pediatricos en los que es necesario evitar la biopsia (evaluable).

* Respecto a la realizacién del estudio en familiares asintomaticos destacar
que la prueba se consideraria predictiva. Periodo de carencia TRES ME-

SES.

Fibroscan. Técnica no invasiva basada en la elastografia. Una por Asegurado
y afio. Exclusivamente para evaluar la evolucién del grado de fibrosis hepitica
en hepatopatias crénicas, con exclusién de las que tienen alguna relacién con

el alcoholismo. Periodo de Carencia de TRES MESES.

Espectografia (spect) de perfusién cerebral y de transportadores presi-
napticos de dopamina (DaTscan). Cubierto exclusivamente para el diagnéstico
diferencial de la enfermedad de Parkinson con otros trastornos del movimiento.

Periodo de Carencia de TRES MESES.

“ 2 CONDICIONES ESPECIALES MEDIFIATC REEMBOLSO



FIATC SEGUROS

Biopsia Prostatica por Fusién. Exclusivamente para neoplasias prostaticas en
Centros designados por la Compafifa. Periodo de carencia SEIS MESES.

Dermatoscopia digital (epiluminiscencia) por Asegurado y afio para el diag-
néstico precoz del melanoma, cuando se justifique al menos una de las siguientes
indicaciones:

* Multiples nevus atipicos (> 50)
* Sindrome de nevus displasico o familiar

* Antecedentes personales o familiares (primero y sequndo grado) de melanoma
diagnosticado

* Portadores de mutaciones genéticas asociadas al desarrollo del melanoma.

Se excluye el tratamiento de las lesiones actinicas de la piel y el tratamiento derma-

tocosmético. Periodo de carencia TRES MESES.

TRATAMIENTOS

Deberan ser solicitados por médicos de la entidad y se practicaran en los centros
sanitarios designados por la misma. En la relacién de delimitaciones temporales
se entiende por afio el tiempo transcurrido entre el 1 de enero y el 31 de di-
ciembre, empezando otro afio en la siguiente anualidad cuyo inicio vuelve a
ser el 1 de enero. Periodo de carencia para todos los tratamientos incluidos en

este apartado es de SEIS MESES.

RADIOTERAPIA

Solo estara cubierta la radioterapia para neoplasias consideradas malignas. En nin-
gun caso se cubrira los procesos benignos. La radioterapia externa solo estara cu-
bierta aquella que se realice mediante aceleradores de lineas de energia basadas en
electrones no quedando cubierto ningin tipo de tomoterapia, arcoterapia, radioci-
rugia, ni guiada mediante ninguna técnica de imagen. La braquiterapia solo estara
cubierta aquella que se realice mediante fuentes solidas generadoras de electrones
y para neoplasias consideradas malignas de origen prostético, ginecoldgico, genital
y de mama. Todos los tratamientos de radioterapia deben ser aprobados por la co-
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misién de control oncolégico de FIATC. Queda excluida expresamente cualquier
tipo de radioterapia diferente a la descrita, como la radioterapia mediante protones
0 neutrones.

QUIMIOTERAPIA

Definiciones de tratamiento sistémico

* QUIMIOTERAPIA: Moléculas sintetizadas mediante reaccién quimica en un
equipo artificial (in vitro). Son de pequefio tamafio. Su mecanismo de accién es
a nivel del ciclo celular, bloqueando la sintesis y la divisién celular haciendo ast
inviable el crecimiento celular. Es de accién rapida.

* INMUNOTERAPIA: Moléculas sintetizadas en lineas celulares (in vivo). Su ta-
mafio es grande. Su mecanismo de accién no depende del ciclo celular. Estas
moléculas alteran, incentivan, al sistema inmunitario para que actden sobre las
células cancerigenas al detectarlas como extrafias. Actuda de forma lenta al actuar
sobre la cascada proteica para generar actividad.

+ TERAPIAS DIRIGIDAS (También llamadas terapias biolégicas) Moléculas sin-
tetizadas en lineas celulares (in vivo). Su tamafio es grande. Su mecanismo de
accién no depende del ciclo celular. Actdan sobre las células a nivel de recep-
tores de membrana desencadenan una cascada proteica que las hace inviables.

Cobertura. Comprende los tratamientos quimioterapicos que pueda precisar el
enfermo, en tantos ciclos como sean necesarios, siempre que los mismos estén
prescritos por el médico de la especialidad que se encargue de la asistencia del
enfermo. Los tratamientos quimioterapicos correran por cuenta de la entidad, tanto
en régimen ambulatorio como en clinica cuando el internamiento se hiciera nece-
sario siempre que se empleen de acuerdo a las indicaciones descritas en la ficha
técnica del producto y/o los informes de posicionamiento terapéutico en aquellos
farmacos en los que estos estén publicados. En estos tratamientos, por lo que
se refiere a los medicamentos, sera la entidad quien corra con los gastos co-
rrespondientes de los productos farmacéuticos que por su administracién via
intravenosa requieran de la estancia del Asegurado en un centro hospitalario.
Solo quedan garantizados aquellos tratamientos en los que se utilicen pro-
ductos farmacéuticos quimioterapicos de administracién por via intravenosa,
que se expendan en el mercado nacional y que estén debidamente autoriza-
dos por el Ministerio de Sanidad. El resto de los medicamentos necesarios
correran a cargo del Asegurado. Se limita la estancia en internamiento hos-
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pitalario a 60 dias por Asegurado en un tnico periodo o en varios periodos
en el mismo afio o en afios distintos. La entidad asumira los gastos de productos
farmacéuticos que comercializados en el mercado nacional y autorizados por el Mi-
nisterio de Sanidad de acuerdo a los condicionados de la péliza. Quedan excluidas
las terapias biolégicas (como los anticuerpos monoclonales), la inmunotera-
pia, la terapia génica y la terapia celular (CAR-T y sus evoluciones). No sera
objeto de cobertura la medicacién que se emplee en ensayos clinicos, o como
medicamentos experimentales, ni los usos compasivos ni en tratamientos no
reconocidos cientificamente por las Guias Oncolégicas acreditadas por la
Agencia de Evaluacién Tecnolégica e Investigacién Médica. No sera objeto
de cobertura ningtin farmaco o procedimiento autorizado tras la firma de esta
péliza.

En aquellos casos en que sea prescrito un tratamiento, entendiendo como tal la
medicacién necesaria para el tratamiento de la patologfa, englobado dentro de los
supuestos contemplados como no cubiertos por la péliza, dicho tratamiento podra
correr por cuenta del Asegurado si desea recibirlo al amparo de la péliza suscrita,
pudiendo en tal caso la compafifa hacerse cargo de los gastos inherentes a la admi-
nistracién del tratamiento, siempre que sea realizado en los centros dispuestos a tal
efecto por el Asegurador.

REHABILITACION

Fisioterapia y Rehabilitacién. Se prestaran con caracter ambulatorio, a cargo de
fisioterapeutas y en los servicios que la compafiia designe, previa prescripcién escri-
ta de un especialista de la entidad, para el tratamiento de enfermedades y lesiones
post-traumaticas, siempre que las mismas hayan sido contraidas con posterioridad
a la firma de la péliza. Asi mismo también se prestaran en el centro hospitalario
mientras el Asegurado deba estar ingresado a causa de una cobertura amparada
en la péliza. Existe una limitacién maxima de 40 sesiones por afio o proce-
so exclusivamente para dolencias o afecciones no derivadas de un proceso
quirdrgico o fractura ésea. Se excluyen los tratamientos rehabilitadores de
caricter neurolégico, asi como la rehabilitacién acuética y la rehabilitacién de
la articulacién temporo-mandibular.

Ondas de Choque en Fisioterapia y Rehabilitacién. Se prestara con caracter
ambulatorio, a cargo de fisioterapeutas y en los servicios que la Compafifa desig-
ne, previa prescripcién escrita de un especialista de la Entidad, para el tratamiento
de enfermedades y lesiones post-traumaticas siempre que las mismas hayan sido
contraidas con posterioridad a la firma de la péliza. Existe una limitacién de 5
sesiones por proceso y afio.
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Rehabilitacién Cardiolégica. Para la prevencién de la cardiopatia isquémica tras
el alta hospitalaria del Asegurado por una afeccién cardiovascular. Se prestara en
régimen ambulatorio o en consulta. Existe una limitacién maxima de 30 sesio-
nes por afio o proceso.

Rehabilitacion del Suelo Pélvico. Exclusivamente para casos de incontinen-
cia urinaria. Existe una limitacién de 10 sesiones por Asegurado y afio.

Rehabilitacion respiratoria. Exclusivamente para casos de tratamiento reha-
bilitador tras patologia pulmonar aguda. Existe una limitacién de 5 sesiones por
Asegurado y afio.

Drenaje linfatico. Siempre prescrito por Angiologia y Cirugfa vascular. Existe li-
mitacién de 10 sesiones por Asegurado y afio.

Logopediay Foniatria. Se limita a un maximo de 25 sesiones por afio y Ase-
gurado.

En el caso de tratamientos como consecuencia de intervenciones mayores de larin-
ge y en la recuperacién neurolégica post-accidente vascular cerebral. La cobertura
se ampliara a un maximo de 60 sesiones por Asegurado en toda la vigencia de
la péliza.

Ventiloterapia y Aerosoles. Fn patologias pulmonares o respiratorias. Unica-
mente en régimen hospitalario.

Oxigenoterapia a Domicilio y en Centro Asistencial. En patologias pulmo-
nares o respiratorias. La medicacién correra a cargo del Asegurado. Excluida la
oxigenoterapia portatil.

OTROS TRATAMIENTOS

Tratamiento del Dolor. Se prestaré en régimen ambulatorio para casos de dolor
crénico. Limite 15 sesiones por la misma dolencia y en toda la vigencia de la
péliza. Asimismo, se cubre el internamiento producido por una complicacién agu-
da del tratamiento y por la implantacién de aparatos médicos, durante un periodo
méximo de 7 dias anuales. Quedan excluidos los gastos de cualquier tipo de
medicacién, material, aparatos médicos especificos o prétesis a excepcién de
los reservorios implantables.
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Litotricia y Litiasis Renal. El tratamiento de los célculos renales por ondas de
choque en un centro sanitario designado por la compafia, previa prescripcién por
escrito de un médico de la misma.

Transfusiones de Sangre o Plasma. A cargo de la entidad el acto médico de la
transfusién en todos los casos, asi como la sangre o plasma a transfundir dentro del
centro hospitalario.

Hemodiilisis y Rifién Artificial. Exclusivamente para el tratamiento de las in-
suficiencias renales agudas y con funcién renal normal previa, durante un periodo
maéximo de 15 sesiones por proceso y en toda la vigencia de la péliza. Quedan
excluidos de dicho tratamiento los procesos crénicos.

Tratamiento de la Pleéptica y Ortéptica en Asegurados menores de 10
aios. Periodo maximo de 10 sesiones por proceso.

Laserterapia Oftalmica. Se realizara previa prescripcién de un especialista de la
entidad, en tratamientos no quirdrgicos de oftalmologia. Existiendo una limita-
cién maxima de 10 sesiones por afio o proceso.

Administracién de Hierro Endovenoso. Exclusivamente para el tratamiento
de las Anemias.

Tratamientos Urolégicos. Queda incluida la Hipertermia Prostatica y el Tra-
tamiento de la Hiperplasia Benigna de Préstata mediante la técnica del Laser
Verde y Laser Holmium.

Inyeccién Intravitrea en el tratamiento de la Degeneracién Macular. Me-
dicacién a cargo del Asegurado.

Laser Excimer. Cubierto para miopias superiores a 4 dioptrias y para Hipermetro-
pia/Astigmatismo superiores a 2 dioptrias. Periodo de carencia de SEIS MESES.

Laser en intervenciones de hemorroides. Se prestara exclusivamente bajo la
aprobacién de la Comisién de Control Quirirgico de FIATC y se realizara en
los Centros Propios designados por la propia Entidad.

Reseccion endoscépica mucosa (REM). Se prestard exclusivamente bajo la

aprobacién de la comisién de control quirdrgico de FIATC en los centros propios
designados por la Compafira.
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Diseccién endoscépica submucosa (DES). Se prestara exclusivamente bajo la
aprobacién de la comisién de control quirtdrgico de FIATC en los centros propios
designados por la Compafifa.

Ablacién por radiofrecuencia en Eséfago de Barret. Se prestara exclusiva-
mente bajo la aprobacién de la Comisién de Control Quirirgico de FIATC y
se realizara en los Centros Propios designados por la propia Entidad.

Terapia VAC/PICO. Queda cubierta tinicamente en régimen de hospitali-
zacién.

Cirugia Robética Da Vinci. Se prestara exclusivamente, para las intervencio-
nes relacionadas en el siguiente enlace: https://www.fiatc.es/atencion-cliente/
franquicias-a-cargo-del-asegurado, bajo aprobacién de la comisién de control
quirdrgico de FIATC en los centros propios designados por la Compaiiia. Esta
prestaciénestarasometidaaFranquiciaacargodel Aseguradoquepuedesercon-
sultada en el mismo enlace https://www.fiatc.es/atencion-cliente/franquicias

-a-cargo-del-asegurado

SEGUIMIENTO DEL EMBARAZO Y PARTO

Vigilancia del embarazo a través de las visitas y ecografias necesarias para el
seguimiento del embarazo.

Ecografia Morfolégica. Una tinica Ecografia que se corresponde con la Eco-
grafia de las 20 semanas.

Analitica de Control Necesaria. Anestesia Epidural para Partos.

Ecografia 3D. Una tnica ecografia por embarazo.

Triple Screening, EBA Screening. Maximo uno por embarazo.

Test de la preeclampsia. Con prescripcién médica y segtin protocolo médico.

Hospitalizacién por Maternidad. En una clinica designada por la entidad, la
asegurada ocupar4 una habitacién individual con cama de acompafante y correran
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por cuenta de la entidad las estancias, la manutencién de la aseqgurada, las curas y su
material, asi como los gastos de quiréfano o sala de partos, productos anestésicos y
medicamentos empleados en ellos. También correran por cuenta de la entidad los
medicamentos que la asegurada consuma durante su estancia en el centro hospita-
lario. Se incluye, en caso de necesidad, la estancia en incubadora del recién nacido.
Incluye la estancia, durante el periodo necesario, en las Unidades de Reanimacion
y Vigilancia Intensiva. La entidad limita la cobertura hasta la fecha de alta de-
terminada por el médico de la entidad responsable de la asistencia. Incluidos
los gastos de asistencia neonatal. Periodo de carencia de OCHO MESES para
parto y cesarea.

Cursillos de preparacién al parto.

Comadrona. Todo tipo de actos y asistencia al parto en clinicas del cuadro
médico de la entidad.

En embarazos de riesgo reconocidos por la Sociedad Espafiola de Ginecolo-
giay Obstetricia, se cubren exclusivamente una de las siguientes pruebas por
embarazo:

* Amniocentesis y Estudio del Cariotipo Fetal, Biopsia Corial, Analitica del Test
Prenatal No Invasivo Basico. Todas ellas por prescripcién médica. A efectos
aclaratorios, el Estudio del Cariotipo Fetal y la Biopsia Corial sélo se cubriran
durante el embarazo en curso y siempre y cuando exista viabilidad fetal.

MEDICINA PREVENTIVA

OBSTETRICIA Y GINECOLOGIA

Chequeo Ginecolégico. Revisién anual que incluye visita, informe, citologia, eco-
g Y/ 9
graffa ginecolégica y/o transvaginal y mamograffa, si procede.

VPH. Seguimiento preventivo en la revisién ginecolégica (cada 5 afios).

UROLOGIA

Chequeo Urolégico. Revision anual que incluye visita, informe, ecograffa renal y
vésico-prostatica, y PSA (antigeno prostatico especifico), si procede.
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CARDIOLOGIA

Chequeo Cardiolégico. Revisién anual para personas mayores de 50 afios que in-
cluye visita, informe, exploracién cardiovascular, electrocardiograma, analtica y; si pro-
cede, prueba de esfuerzo y ecocardiograma. Periodo de carencia de TRES MESES.

PEDIATRIA

Programa de Control al Recién Nacido. Examen de salud al recién nacido que
incluye pruebas de metabolopatias, otoemisiones acusticas, test de agudeza visual
y ecografl’a neonatal, si se estima necesaria.

GENERAL

Programa de Prevencién General. Programa de prevencién para personas
mayores de 45 afios que comprende consulta, exploracién fisica, andlisis clinicos
basicos y colonoscopia en caso necesario. Para menores de 55 afios se garantiza,
en caso de ser necesaria, una colonoscopia cada 5 afios y en mayores de 55 afios,
una cada 3 afios si fuera necesaria. Periodo de carencia de SEIS MESES.

TEST Septina 9 (test prevencion cancer colorectal). Para mayores de 48
afos. Cobertura de 1 test cada dos afios.

ODONTOLOGIA

Limpieza de boca anual.

MEDICINA DEPORTIVA

Se incluye la realizacién de una prueba de esfuerzo preventiva simple. Li-
mitacién de una prueba por Asegurado y afio.

PLANIFICACION FAMILIAR

Implantacién y retirada del DIU. Se cubre exclusivamente cuando se realiza
en consultorio. El coste del dispositivo corre a cargo del Asegurado.

Vasectomia y Ligadura de Trompas. Periodo de carencia de SEIS MESES.

Pruebas Diagnésticas de la Esterilidad. Se cubre exclusivamente la Histe-
rosalpingografia y el Seminograma, contraste a cargo del Asegurado. Periodo

de carencia de SEIS MESES.

Reproduccién asistida para el tratamiento de la esterilidad. La cobertura
incluye el estudio, diagnéstico (con las pruebas complementarias habituales y pro-
tocolizadas) una extraccién de ovocitos, dos intentos de inseminacién artificial o
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un intento de Fecundacién “in Vitro”. La edad para la aplicacién de las diferentes
técnicas ha de ser entre 33 y 40 afios para la mujer. Queda excluido el trata-
miento si la esterilidad se ha producido voluntariamente o sobreviene como
consecuencia del proceso fisiolégico natural propio de la finalizacién del ci-
clo reproductivo de la persona, o exista contraindicacién médica documen-
tada. Sera necesario que se haya confirmado el diagnéstico de esterilidad.
Cobertura limitada a la consecucién de un parto por péliza. Esta garantia no
incluye, el FISH en espermatozoide, la prueba de fragmentacién de ADN de
espermatozoides, el embryoscope, Screening Sperm HBA, la vitrificacién, la
congelacién/descongelacién y mantenimiento de embriones, ovocitos, tejido
ovarico y esperma, asi como los gastos de donacién de ovocitos y el diagnés-
tico genético preimplantacional (DGP). Quedan expresamente excluidos los
tratamientos con inmunoglobulinas. Serd condicién indispensable para recibir
esta cobertura, que haya al menos dos personas asequradas en la misma pdliza.
Se establece un periodo de carencia de 24 meses. El tratamiento se llevara a
cabo en los centros médicos y hospitalarios y por los facultativos designados al
efecto por el Asegurador, que no necesariamente estaran ubicados en la provincia
del domicilio del Asegurado. La aplicacién de técnicas de reproduccién asistida
se ajustard a la legislacién vigente y a las guias de buenas practicas clinicas de las
sociedades cientificas reconocidas a nivel nacional.

REVISIONES

Revision Médica para la obtencién o renovacién del carné de conducir y el
permiso de armas para la caza o tiro deportivo. Se prestara exclusivamente
en los centros designados por la Compa#iia y se asignara al menos un centro
por provincia.

HOSPITALIZACION

Todos los servicios de hospitalizacién deberan ser solicitados por médicos de la
entidad y los ingresos se efectuaran en clinicas designadas por la compafiia previa
autorizacién del ingreso por parte de la misma.

Hospitalizacién Quirirgica. Las intervenciones quirdrgicas cuya indole lo requie-

ran seran practicadas en una clinica designada por la entidad y el enfermo ocupara
una habitacién individual con cama de acompafante. Correran por cuenta de la en-

tidad las estancias, la manutencién del enfermo, las curas y su material, asi como los
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gastos de quiréfano, productos anestésicos y medicamentos empleados en él. Tam-
bién correran por cuenta de la entidad los medicamentos que el enfermo consuma
durante su estancia en el centro hospitalario. Incluye la estancia, durante el periodo
necesario, en las Unidades de Reanimacién y Vigilancia Intensiva. Estan excluidos
los internamientos fundados en problemas de tipo social o familiar. La entidad
limita la cobertura hasta la fecha de alta determinada por el médico de la enti-
dad responsable de la asistencia. Periodo de carencia de SEIS MESES.

Hospitalizacién en Unidades de Cuidados Intensivos (UCI). Elinternamien-
to en Unidades de Cuidados Intensivos que exija el tratamiento de enfermedades
y afecciones, a juicio del facultativo de la entidad responsable de la asistencia en
centros designados por la entidad, haciéndose cargo la compafiia de la factura de
los medicamentos suministrados al enfermo. Estan excluidos los internamientos
fundados en problemas de tipo social o familiar. La entidad limita la cobertura
hasta la fecha de alta determinada por el médico de la entidad responsable de
la asistencia. El limite maximo vendra determinado por los limites especificos
de cada tipo de hospitalizacién.

Hospitalizacién Médica. El tratamiento en un centro hospitalario designado por
la compafifa, previa prescripcién por escrito de un facultativo de la misma, de alguna
enfermedad o afeccién. El Asegurado tiene derecho a una habitacién individual con
cama de acompafiante y corren por cuenta de la entidad los medicamentos que el
enfermo consuma durante su estancia en el centro hospitalario. Estan excluidos los
internamientos fundados en problemas de tipo social o familiar. La entidad li-
mita la cobertura hasta la fecha de alta determinada por el médico de la entidad
responsable de la asistencia. Periodo de carencia de SEIS MESES.

Hospitalizaciéon Pediatrica. El tratamiento en un centro hospitalario designa-
do por la compafifa, previa prescripcién por escrito de un facultativo de la misma,
de alguna enfermedad o afeccién. El Asequrado tiene derecho a una habitacién
individual con cama de acompafiante y corren por cuenta de la entidad los medi-
camentos que el enfermo consuma durante su estancia en el centro hospitalario.
Estan excluidos los internamientos fundados en problemas de tipo social o
familiar. La entidad limita la cobertura hasta la fecha de alta determinada por
el médico de la entidad responsable de la asistencia. Periodo de carencia de

SEIS MESES.

Hospitalizacién Ambulatoria/Hospital de Dia. Se considera como tal el inter-
namiento del asegurado en un centro designado por la compafiia por un periodo
inferior a 24 horas, ya sea para una intervencién quirtrgica o un tratamiento. Correran
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por cuenta de la entidad los gastos de quiréfano, materiales, productos anestésicos
y medicamentos empleados en dicha hospitalizacién, siempre y cuando, en los casos
de tratamiento, éste esté cubierto por la entidad. Periodo de carencia SEIS MESES.

Hospitalizacién Psiquiatrica. El tratamiento en un centro psiquiatrico designa-
do por la compafifa, previa prescripcién por escrito de un facultativo de la misma,
exclusivamente de las crisis esquizofrénicas y trastornos mentales en fase aguda
que no puedan tratarse en el domicilio del paciente y que precisen internamiento,
sin cama de acompafiante. Se incluyen los gastos de medicacién durante el periodo
de hospitalizacién. Estan excluidos los internamientos fundados en problemas
de tipo social o familiar. La entidad limita la cobertura hasta la fecha de alta
determinada por el médico de la entidad responsable de la asistencia. Periodo

maximo de cobertura: 90 dias al afio. Periodo de carencia de DIEZ MESES.

Hospitalizacion de los Trastornos de la Conducta Alimentaria. El trata-
miento en centro especializado designado por la Compafifa, previa prescripcién
por escrito de un facultativo de la misma, exclusivamente para casos de Anorexia
y Bulimia que no puedan tratarse en el domicilio del paciente. Estan excluidos los
internamientos fundados en problemas de tipo social o familiar. Periodo maximo

de cobertura: 30 dias al afio. Periodo de carencia de DIEZ MESES.

OTROS SERVICIOS

Podélogo en Consultorio. Limitado a 10 sesiones al afio.

Asistencia Sanitaria que exija el Tratamiento de Accidentes Laborales,
Profesionales, Deportivos y los amparados por el Seguro Obligatorio de
Automéviles. Si existiera un tercero civilmente responsable, la entidad quedara
subrogada en todos los derechos y acciones del Asegurado o del Tomador.

Enfermedades o Defectos Congénitos en Recién Nacidos. Los recién na-
cidos que causen alta como Asegurados recibiran asistencia médica derivada de
enfermedades o defectos congénitos.

Servicio Telefénico de Orientacién Médica. Informacién telefénica de

apoyo, todos los dias del afio, referente a enfermedades, tratamientos y pre-
vencién de la salud, asi como acerca de la utilizacién de medicamentos, com-
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prensién de informes de laboratorio, terminologia médica e interpretacién de
informes. En horario de 09:00 a 21:00 h los 365 dias del afio. Se prestara
adicionalmente un servicio de orientacién y asesoramiento de tipo psicolégi-
co y nutricional en horario de 09:00 a 19:00 h de lunes a viernes. Teléfonos

900 252 213,932 825 284 y 911 227 468.

Prétesis. Se establece un maximo por proceso y/o Asegurado de 15.000 €.
Quedan garantizadas las siguientes prétesis por Asegurado e intervencién o proceso:

* Prétesis Traumatolégicas. Las prétesis articulares, tornillos y placas de fijacién
interna. Material necesario para la fijacién de columna. Disco intervertebral.
Material de interposicién intervertebral. Material necesario para la vertebroplas-
tia-cifoplastia.

* Material de Osteosintesis
* Prétesis Cardiovasculares: valvulas cardiacas, marcapasos unicamerales y bi-
camerales, asi como las prétesis de bypass vascular. No se encuentran cubiertos

los dispositivos de resincronizacién cardiaca y para la estimulacién auricular, nien
general, cualquier tipo de Holter implantable, desfibrilador automatico implan-

table o DA
* Prétesis Mamarias, exclusivamente tras Mastectomia por Neoplasia.

* Otros Materiales: Mallas abdominales, sistemas de suspensién urolégica vy sis-
temas de derivacién de liquido cefalorraquideo (hidrocefalia).

* Malla toricica en procesos oncolégicos. No se incluyen las mallas toracicas de
origen biolégico.

* Quimioterapia o Tratamiento del Dolor: Reservorios.

* Lente intraocular Monofocal. Quedan excluidas las lentes téricas.

* Lente intraocular bifocal tras la cirugia de cataratas en miopfas superiores a 4
dioptrias y hipermetropias/astigmatismo superiores a 2 dioptrias. Quedan exclui-

das las lentes téricas.

* Lente intraocular trifocal tras la cirugia de cataratas se prestara exclusivamente
en los centros propios designados por la Compafifa. Quedan excluidas las lentes
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téricas. Estd sometida a franquicia a cargo del Asegurado, que puede ser consul-
tada en https://wwwAiatc.es/atencion-cliente/franquicias-a-cargo-del-asegurado

Cualquier otro tipo de prétesis, piezas anatémicas y ortopédicas correran por
cuenta del Asegurado.

Sera condicién imprescindible para la cobertura de prétesis que la gestién
de las mismas sea tramitada a través de la organizacién asistencial de FIATC
y con los proveedores por la Compaiiia designados. Periodo de carencia de

SEIS MESES.

Neuronavegador. Exclusivamente en casos de cirugia intracraneal, cirugia de
tumores intramedulares y escoliosis de mas de 20 grados, asi como procesos
de artrodesis vertebrales posteriores. Periodo de Carencia de SEIS MESES.

Monitorizacién Electrofisiolégica Intraoperatoria (MNIO). Exclusivamen-
te para tumores cerebrales, tumores nerviosos de pares craneales, tumores medula-
res e intrarraquideos, cirugia de malformaciones AV cerebrales o espinales, cirugia
cervical anterior, lesiones fosa Post, cirugia de la parétida, cirugia del tiroides, cirugia
de escoliosis, cirugia de fusién o artrodesis a 2 niveles.

Trasplante de Cérnea. Quedan cubiertos los gastos derivados de laimplantacién
del 6rgano, asi como las pruebas de histocompatibilidad. Se excluye la extraccién,
transporte y conservacién del érgano a trasplantar. Periodo de Carencia de

DOCE MESES.

Psicologia Clinica. Comprende la atencién de caracter individual cuya finali-
dad sea el tratamiento de patologias susceptibles de intervencién psicolégica
(trastornos de conducta, alimenticios, del suefio, de adaptacién o de aprendi-
zaje). Con un limite de 25 sesiones por Asegurado y afio. Queda excluido el
Psicoanilisis, la terapia Psicoanalitica, la hipnosis, la Narcolepsia y los servi-
cios de rehabilitacién psicosocial o neuropsiquiatria.

COPAGO

La Modalidad Seguro Completo con Reembolso de Gastos no lleva ninguna can-
tidad asignada en concepto de Copago.
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SEGUNDA OPINION MEDICA

Se garantiza una segunda opinién médica con la valoracién del historial médico
aportado por el asegurado. Esta valoracién sera realizada por parte de especialistas
médicos que ofrecerdn su opinién sobre el diagnéstico y posibles alternativas de
tratamiento en las siguientes enfermedades:

» Cancer
* Enfermedades Cardiovasculares

* Enfermedades Neurolégicas y Neuroquirdrgicas, incluidos los Accidentes cere-
brovasculares.

¢ |nsuficiencia Renal Crénica

« Enfermedad de Alzheimer

« Esclerosis Multiple

« Y las que el Comité Médico Asesor de FIATC Salud estime de nivel similar

Las consultas necesarias para la obtencién del citado informe se realizaran a través
del facultativo especialista de la Guia Médica Espafiola FIATC que lleve el trata-
miento médico o quirdrgico del Asegurado.

El facultativo confeccionara el expediente clinico del Asegurado que se hara llegar,
a través de FIATC Salud, al especialista o centro que la direccién médica del Ase-
gurador considere como idéneos a nivel mundial en funcién de su acreditacién y de
la patologia de que se trate.

La direccién médica de FIATC Salud, con la debida confidencialidad, remiti-
ra al facultativo de la Guia Médica Espafiola FIATC la respuesta solicitada, y
este comunicard a su vez al paciente los resultados de la misma y las posibles
alternativas.

No quedan cubiertos los gastos de traslado y estancia extrahospitalaria que

en algiin caso pudiera requerir la obtencién del informe médico de segundo
diagnéstico garantizado.
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GARANTIA COMPLEMENTARIA OPCIONAL
DE REEMBOLSO DE GASTOS

En relacién, exclusivamente, con las garantias y coberturas descritas en las
presentes Condiciones Especiales en los apartados anteriores y sujeto a los
limites, exclusiones, carencias, franquicias y/o copagos aplicables en cada
caso, de conformidad con las Condiciones Generales, Especiales y Parti-
culares, en el caso de acudir a un facultativo o centro asistencial privado
no incluido en la Guia Médica de la entidad, el Asegurado/Tomador tendra
derecho al reembolso de los gastos sanitarios dentro de los limites previstos
a continuacién.

En ningiin caso se indemnizara econémicamente mediante reembolso de gas-
tos cualquier factura emitida por facultativos, profesionales o centros médi-

cos que figuren en la Guia de Servicios de FIATC.

La cobertura de esta garantia se extinguira en el momento en que el Asequra-
do cumpla los 70 afios de edad.

En la modalidad de producto SELEC las especialidades y servicios con dere-
cho a reembolso son tinicamente:

Medicina General y Pediatria
Ginecologia y Obstetricia

Dicho reembolso de gastos presentara una serie de franquicias y limites eco-
némicos, que se definen a continuacién:

El limite general de reembolso es de:

Limites generales de reembolso MULTI125 MULTI250  SELEC
Limite de reembolso anual 125000 € 250.000€  30.000 €
Limite de reembolso hospitalario 125000 € 250.000€  30.000 €

Limite de reembolso extrahospitalario 50.000€ 100.000€  12.000 €

No obstante, en funcién de dénde se haya originado el siniestro, se aplicaran
franquicias a cargo del Asegurado sobre el total de la factura presentada que
no minoraran el limite o sublimite establecido para cada servicio:

CONDICIONES ESPECIALES MEDIFIATC REEMBOLSO 27



FIATC SEGUROS

Franquicias

Territorio espafiol MULTI125 MULTI250  SELEC
Hospitalario 10% 10% 20%
Extrahospitalario 20% 10% 20%
Fuera del territorio espafiol

Hospitalario 20% 20% 20%
Extrahospitalario 20% 20% 20%

SUBLIMITES DE REEMBOLSO HOSPITALARIO

En el concepto de reembolso hospitalario se incluyen los honorarios de los
facultativos derivados directamente de una intervencién quirdrgica, asi como
los gastos originados por el Asegurado durante su estancia en el centro hos-
pitalario donde haya permanecido ingresado. En el producto Medifiatc Selec
Unicamente para la especialidad de ginecologia y obstetricia.

Honorarios Médicos. En funcién del grado de dificultad de la intervencién,
se establecen unos limites de reembolso maximo en el que se incluyen tanto
los honorarios del facultativo como los del anestesista, los de los ayudantes
y, en caso de que fuera preciso, los de la matrona. Dichos limites son los

siguientes:

Por tipo de intervencién MULTI125 MULTI 250 SELEC
Grupo | 300,00€  600,00€ 300,00 €
Grupo |l 500,00€ 1.000,00€ 500,00 €
Grupo |ll 750,00€  1.500,00€ 750,00 €
Grupo IV 900,00 €  1.800,00€ 900,00 €
Grupo V 1.500,00 € 3.00000€ 1.500,00 €
Grupo VI 2.000,00 € 4.000,00 € 2.000,00 €
Grupo VIl 2500,00€ 5.000,00€ 2500,00€
Grupo VI o superior 3.000,00 € 6.000,00€ 3.000,00 €
Parto 3.000,00 € 6.000,00 € 3.000,00 €
Cesarea 4.000,00€ 8.000,00€ 4.000,00€

Las estancias en centros hospitalarios presentaran un limite de reembolso en
funcién del nimero de dias que el Asegurado haya permanecido ingresado y
del tipo de internamiento, en el producto Medifiatc Selec tinicamente para la
especialidad de ginecologia y obstetricia:
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Por estancia hospitalaria

or estancis MULTI125 MULTI250  SELEC
(limite diario)
Hospitalizacion quirdrgica® 300,00 € 600,00 € 300,00 €
Plospitalizacién médica 30000€  60000€  30000€
(méx 60 dias/afo)
Hospitalizacién pediatrica 200,00 € 600.00 € )
(max 60 dias/afio) ' '
UCl 900,00 €  1800,00€ 900,00 €
Incubadora 200,00 € 400,00 € 200,00 €
Ambulatoria (por proceso) 300,00 € 600,00 € 300,00 €

*Quedan incluidos los honorarios de los facultativos, el coste del centro sa-
nitario y los gastos de quiréfano originados por el procedimiento quirtrgico.

SUBLIMITES DE REEMBOLSO EXTRAHOSPITALARIO

Los servicios garantizados en las garantias de caricter extrahospitalario pre-
sentan sublimites para cada uno de los grupos de garantias descritos en las

presentes condiciones especiales.

Medicina Primaria. Limite por Asegurado

MULTI 125 MULTI 250 SELEC
Medicina primaria (limite anual) 4,000 € 8.000 € 6.000 €
Los sublimites son los siguientes:

MULTI 125 MULTI 250 SELEC
Visita Medicina General 90,00 € 135,00 € 90,00 €
Visita Pediatria 80,00 € 120,00 € 75,00 €
Servicio de DUE/Enfermeria 50,00 € 75,00 € 50,00 €
En la visita se incluyen todas las pruebas que se hagan durante la misma.
Urgencias. Limite por Asegurado:

MULTI 125 MULTI 250 SELEC
Urgencias (limite anual) 2.500,00 € 5.000,00 € -

MULTI125 MULTI 250 SELEC

Ambulancia (por traslado)

200,00 € 300,00 €

Servicio de Urgencias (sin ingreso)

250,00 € 375,00 €
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Especialidades Médico-Quirtirgicas. Limite por Asegurado:
MULTI125 MULTI 250 SELEC

Especialidades médico-quirtrgicas

P 6.000,00 € 12.000,00 € -
(limite anual)

MULTI125 MULTI 250 SELEC
Visita 200,00 € 300,00 € 200,00 €
Visita compleja (incluye pruebas) 300,00€  450,00€ 300,00 €

Medios de Diagnéstico. Limite por Asegurado:
MULTI125 MULTI 250 SELEC

Métodos de diagnéstico (limite anual)  10.000,00 € 20.000,00 € -

Los Medios de Diagnéstico solicitados por un facultativo y no realizados por
él mismo en la consulta deberan acogerse a las limitaciones de reembolso si-
guientes si el Asegurado no desea ser atendido en un centro de los concerta-
dos en la Guia de Servicios.

MULTI125 MULTI 250 SELEC
Medios de Diagnéstico Basico (por dia)  100,00€ 150,00 € -

Ecografia 100,00€ 150,00 € -
TAC 200,00 € 300,00 € -
RMN 300,00€ 450,00 € -
Endoscopias 750,00 € 112500 € -
Medicina nuclear 200,00 € 300,00 € -
PET 1.250,00 € 1.87500 € -
PET-Colina 2.500,00 € 3.750,00 € -
DMD 700,00 € 1.050,00 € -
Amniocentesis 1.200,00 € 1.800,00 € -
Resto de pruebas (por dia) 400,00 € 600,00 € -

Tratamientos. Limite por Asegurado

MULTI125 MULTI 250 SELEC
Tratamientos (limite anual) 15.000,00 € 30.000,00 € -

Los tratamientos solicitados por un facultativo y no realizados por él mismo
en la consulta deberan acogerse a las limitaciones de reembolso siguientes
si el Asegurado no desea ser atendido en un centro de los concertados en la
Guia de Servicios:
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MULTI125 MULTI 250 SELEC
Radioterapia (anual) 3.000,00 € 4.500,00 € -
Braquiterapia (anual) 6.000,00 € 9.000,00 € -
Quimioterapia (anual) 6.000,00 € 9.000,00 € -
Tratamientos rehabilitadores (sesion) 40,00 € 60,00 € -
(Targtj/”;;gztezz )rehab”itadores 240000 € 3.600,00 € -
Litotricias (anual ondas de choque) 1.600,00 € 2.400,00 € -
Litotricias (anual laser holmium) 4500,00 € 6.750,00 € -
g%?/%‘ffcl';';g Rifi6n artificial 3.000,00 € 4.500,00 € -
Laser excimer (por ojo) 900,00 €  1.350,00 € -
Lente monofocal (excepto térica) 150,00 € 22500 € -
Lente bifocal/trifocal visién continua 800,00 €  1.200,00 € -
Otros tratamientos (afio/proceso) 1.000,00 € 1.500,00 € -

Medicina Preventiva. Limite por Asegurado

MULTI 125

MULTI 250 SELEC

Medicina preventiva (limite anual)

2.000,00 €

4.000,00 € 2.000,00 €

El reembolso se garantiza exclusivamente en los actos de Medicina

Preventiva siguientes:

MULTI 125 MULTI 250 SELEC
Chequeo ginecoldgico (anual) 1.250,00 € 1.87500€ 1.250,00 €
Chequeo urolégico (anual) 1.250,00 € 1.87500 € -
Chequeo pediétrico (por chequeo) 350,00 €  52500€ 350,00 €
Limpieza de boca (anual) 50,00 € 75,00 € -
éenvuisailc;n médica carné de conducir 50,00 € 7500 € )
Ergometria Preventiva 100,00 € 150,00 € -

Reproduccién Asistida. Limite por Asegurado

MULTI 125

MULTI 250 SELEC

Reproduccién asistida

6.000,00 € 12.000,00 € -
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Otros Servicios. Limite por Asegurado
MULTI125 MULTI 250 SELEC

Otros servicios (anual) 10.000,00 € 20.000,00 € -
Prétesis (anual) 6.000,00 € 9.000,00 € -
Preparacion al parto (por embarazo) 200,00 € 300,00 € -

Podologra (por sesién/méximo 10 al afio) 30,00 € 30,00 € -
Logopedia/Foniatria (por sesién/maxi-
mo 25 al afo)

Trasplante de cérnea 5.000,00 € 7.500,00 € -
Sin Sin

reembolso  reembolso

30,00 € 30,00 € -

Resto de servicios

Psicologa clinica (sesién, méximo 25) 30,00 € 4500 € -

FORMA DE PRESTAR LOS SERVICIOS

En el caso de que el Asegurado utilice los servicios asistenciales médicos u hos-
pitalarios en Espafa incluidos en la Guia Médica el Asegurador, el Tomador del
sequro o el Asegurado no tendrdn que hacer efectivo el pago por dichos servi-
cios, ya que la totalidad de los gastos médicos u hospitalarios correra por cuenta
y a cargo del Asegurador, quien efectuara directamente el pago de los mismos.
Para ello, el Asegurado no desembolsara cantidad alguna y solo deber4 presentar
su tarjeta de salud. Igualmente, debera mostrar el dltimo recibo de prima satis-
fecho y su documento nacional de identidad o tarjeta de residencia, si le fuesen
requeridos.

En el caso de que el Asegurado no utilice los servicios incluidos en la Guia Médica,
el Asegurado deberé pagar los gastos por él incurridos y, posteriormente, cumplir
las normas siguientes para llevar a cabo el reembolso de los gastos a los que tenga
derecho por la presente garantia de reembolso:

El Asegurado o cualquier persona en su nombre debera comunicar el siniestro den-
tro de los plazos siguientes:

* En los casos de asistencia sanitaria de urgencia, dentro de los 5 dias laborables
siguientes a la fecha en que tenga lugar el internamiento hospitalario.

* En el caso de intervencién quirdrgica o internamiento hospitalario programados,

dentro de los 7 dfas laborables inmediatamente anteriores a la fecha de dicha
intervencién quirdrgica o internamiento hospitalario.
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* Los plazos anteriormente sefialados se entenderan sin perjuicio de lo establecido
en el articulo 16 de la Ley de Contrato de Seguro.

En los casos de intervenciones quirdrgicas, hospitalizaciones, pruebas diagnésticas
y métodos terapéuticos, el Tomador del sequro o el Asegurado enviaran al Asequ-
rador, junto con la comunicacién de enfermedad o accidente, el informe médico
en el que se especifiquen el diagnéstico y la naturaleza de las enfermedades, asf
como, en su caso, el centro asistencial, la fecha de ingreso, el tipo de tratamiento y
la duracién probable del mismo. Ademas, el Asegurado necesitar4 la autorizacién
previa del Asegurador para la realizacién de cualquier servicio. Sin dicha autoriza-
cién, el Asegurador no se hara cargo de ninguna de las facturas presentadas por el
Tomador o Asegurado.

El Asegurado debers, ademas, sequir fielmente todas las prescripciones del médico
encargado de la curacién y debera proporcionar al Asegurador toda clase de infor-
macién sobre las circunstancias o consecuencias del siniestro.

El Tomador del sequro o el Asegurado o sus familiares deberan permitir que los
médicos designados por el Asegurador visiten al Aseqgurado tantas veces como

el Asegurador lo estime oportuno, asi como que se realice cualquier averigua-
cién o comprobacién que el Asegurador considere necesarias sobre su estado

de salud.
En caso de hospitalizacién, una vez finalizada esta, el Tomador del sequro o el Ase-
gurado comunicaran tal circunstancia al Asegurador con indicacién del periodo de

duracién del internamiento.

El Tomador del sequro o, en su caso, el Asequrado deberan presentar al Asegura-
dor la documentacién siguiente:

Impreso de solicitud de reembolso, debidamente cumplimentado.

Las facturas originales de los gastos del Asegurado. Segdn RD 1619/2012 de no-
viembre 2012, las facturas deben de incluir, imprescindiblemente:

* Ndmero de factura
* Fecha de expedicién

* Fecha de prestacién médica
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* Razén social, domicilio, CIF o NIF y ndmero de colegiado del profesional sanita-
rio (emisor de la factura)

* Datos de Asegurado que ha recibido la prestacién: nombre y apellidos Domicilio
y NIF del receptor de la factura

* Descripcién de la prestacién sanitaria Importe detallado

No se aceptaran facturas con prestaciones para su reembolso de mas de 6 meses
de antigliedad a contar desde la fecha del dia de la prestacién del servicio.

Justificacién del pago de las facturas por parte del Asegurado.

Prescripciones médicas originales de los servicios médicos u hospitalarios recibidos
por el Asegurado.

Informe médico original explicativo de los servicios médicos u hospitalarios presta-
dos al Asegurado, el proceso de la enfermedad y su evolucién.

Informe de alta médica u hospitalaria. El incumplimiento de las normas establecidas
sera considerado como renuncia expresa al cobro del reembolso, salvo que no haya
sido posible cumplirlas por causas ajenas a la voluntad del tomador del seguro, del
Asegurado o de sus familiares.

GARANTIA DENTAL

SERVICIOS INCLUIDOS EN POLIZA

Quedan cubiertas sin coste adicional para el Asegurado las visitas, las extracciones
simples, las curas estomatolégicas derivadas de estas vy las radiografias realizadas
en los centros designados por FIATC a tal efecto que, en determinados casos, no
coinciden con el Centro Dental.

La asistencia de los servicios cubiertos se prestara exclusivamente por los facultati-
vos que aparecen en la lista de odontélogos del cuadro facultativo correspondiente
a esta péliza. Dicha asistencia se llevara a cabo exclusivamente en la consulta del
odontélogo, quedando excluida expresamente la asistencia fuera de la misma.
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De forma detallada son objeto de cobertura sin coste adicional los servicios y actos
que se indican a continuacién:

* Primeras Visitas

* Visita de Revisién

* Educacién Bucodental

* Ensefianza de técnicas de cepillado
* Una limpieza de boca anual

* Radiograffas Odontolégicas

* Primera visita Ortodoncia

* Retirar puntos

SERVICIOS CON FRANQUICIA A CARGO DEL ASEGURADO

Los Servicios listados a continuacién estan a disposicién del Asegurado previo abo-
no de una franquicia correspondiente al coste de la prestacién solicitada.

1. PRIMERAS VISITAS

Primera visita y entrega de presupuesto

Visita de revisién

Visita de urgencia

2. ODONTOLOGIA PREVENTIVA

Curas (infecciones y/o aftas) Por sesién®

Educacién bucodental

Ensefianza de técnicas de cepillado y otros elementos de higiene

Fluorizaciones

Selladores oclusales

Limpieza de boca. Tartrectomia (ambas arcadas) sobre periodonto sano

Pulido de dientes (pasta fluorada)

Planificacién de dieta para control de caries
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Recomendacién y prevencién de xerostomia

Tratamiento con férula blanda

Tratamiento con protector bucal (para deporte)

3.RADIOLOGIA

Radiografias Odontolégicas (periapical, aleta, oclusal)

Ortopantomografia (Panoramica Dental)

Telerradiografia Lateral o frontal de Craneo
Radiografia de ATM

Estudio Tomogréfico (TAC / Dentascan / CBCT) de una arcada
Estudio Tomogréfico (TAC / Dentascan | CBCT) de dos arcadas

Serie radiografica periodontal
4. REGISTROS (toma de medidas)

Modelos de estudio

Impresién dentoalveolar y positivado del modelo y obtencién de registros intermaxilares

Toma de registro con escaner intraoral

Biomodelo (Modelo impreso en 3d)

Planificacién 3d, con modelos, sin férulas quirdrgicas (escaner no incluido)

Estudio Articulacién, Anamnesis, Exploracién, Toma de registros, Montaje y Analisis en
Articulador

5. OBTURACIONES

Obturacién provisional

Obturacién simple o compuesta®

Reconstruccién de &ngulos™

Reconstruccién coronaria total”

Reconstruccién coronaria total con postes de carbono o fibra de vidrio®

Reconstruccién de mufién

Proteccién pulpar (recubrimiento pulpar indirecto)

6. ENDODONCIAS

Cura endodéntica (con medicacién intraconducto) (Por pieza y por sesién)

Proteccién pulpar (recubrimiento pulpar directo)

Prueba de vitalidad (por pieza)

Endodoncias mecanizadas con material rotatorio (suplemento)
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Endodoncias realizadas con microscopio (suplemento)

Sellado u obturacién radicular termoplastica (suplemento)

Endodoncias Unirradiculares (1 conducto) *

Endodoncias Multirradiculares (2 o mas conductos) *

Reendodoncias Unirradiculares (1 conducto) *

Reendodoncias Multirradiculares (2 o mas conductos) *

Apertura drenaje pulpar (sin tratamiento endodéncico)

Pulpectomia (pulpa cameral) en diente temporal *

Suplemento cemento bioceramico

Pulpectomia (pulpa cameral més radicular) en diente temporal *

Apicectomia

Sustitutivo dentario bioactivo

7. PERIODONCIA

Diagnéstico y sondaje

Tallado selectivo

Anélisis oclusal

Periodontograma

Test microbiolégicos /estudios bioquimicos (toma de muestras)

Aplicacién local de quimioterapicos

Descontaminacién bosas periodontales y/o periimplantitis con glicina

Tratamiento con doxiciclina de las bolsas periodontales (sesién)

Curetaje por cuadrante®

Cirugfa periodontal (curetaje quirdrgico por pieza)

Raspaje y alisado radicular (por cuadrante)

Widman modificado (por cuadrante)

Plastia muco-gingival (por cuadrante)

Gingivectomfa (por cuadrante)”

Alargamiento Coronario (por pieza)

Colgajo reposicién apical (por cuadrante)

Injerto libre de encfa (por pieza)

Injerto de tejido conectivo autélogo

Cirugfa a colgajo (por diente)*
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Ferulizacién de dientes en tratamiento periodontal (por diente)

Ferulizacién de dientes en tratamiento periodontal (por arcada)

Mantenimiento periodontal (por sesién)*

Mantenimiento periodontal postquirdrgico (sesién)*

8. ORTODONCIA

Primera visita para reconocer al paciente

Estudio cefalométrico (incluye moldes)

Estudio y planificacién para recreacién digital (incluye fotograffas y/o videos)

Aparatos auxiliares (quadhelix, bihelix, botén de nance, barra palatina, mentoneras, anclajes extra
orales, bumper, méscara facial) (cada aparato). Incluye colocacién

Compostura en aparatologfa fija o mévil

Recementado del mantenedor

Microtornillo para traccién (por unidad)

Colocacién de botones y elasticos clase Il (unidad)

Visitas periédicas de revisién ortodoncia

Desmontaje de aparatologia y pulido de dientes (sélo si el tratamiento fue realizado en otra
clinica)

Corona prefabricada de acero

Ortodoncia fija

Tratamiento ortodéncico con aparatologfa fija (cada arcada)

Tratamiento ortodéncico con brackets autoligables (cada arcada)

Disyuntor

Recargo por brackets de porcelana (por arcada)

Recargo por brackets de fibra de vidrio (por arcada)

Reposicién de brackets (unidad)

Reposicién de brackets estéticos (unidad)

Reposicién de brackets autoligables (unidad)

Mantenedor de espacio fijo

Revisién mantenedor de espacio

Tratamiento de Brackets metalicos (incluye aparatologfa, revisiones, ambas arcadas y retenedor,
tratamiento completo)

Tratamiento de Brackets cerdmicos (incluye aparatologfa, revisiones, ambas arcadas y retenedor,
tratamiento completo)
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Tratamiento de Brackets zafiro (incluye aparatologfa, revisiones, ambas arcadas y retenedor,
tratamiento completo)

Tratamiento de Brackets autoligables estéticos (incluye aparatologfa, revisiones, ambas arcadas y
retenedor, tratamiento completo)

Ortodoncia removible

Tratamiento Ortodéncico con aparatologia mévil (cada aparato)

Renovacién Aparatologia mévil, cambio, pérdida o rotura

Mantenedor de espacio mévil

Ortodoncia invisible Invisalign®

Invisalign Comprehensive 5 afios (incluye alineadores iniciales y refinamiento

Ortodoncia invisible

Renovacién por pérdida y unidad (férula)

Estudio (sin inicio de tratamiento)

Ortodoncia lingual

Tratamiento ortodéncico con brackets linguales (por arcada)

Visitas periédicas de revisién ortodoncia lingual

Reposicién de brackets linguales (unidad)

Colocacién de retenedores ortodoncia lingual (unidad)

Fase de retencién

Placas de retencioén, férula o hawley, (unidad) incluye colocacién

Ferulizacién de dientes (por arcada). Retencién fija

Ferulizacién de dientes (por diente)

9. PROTESIS FIJA

Compostura de porcelana (por pieza)

Cortar, perforar y/o retirar puente (por mufién)

Cementado o recementado de coronas o puentes o incrustacién (aplicable en la clinica que ha
realizado la prétesis)

Barra Ackerman (corona aparte / cada tramo)

Encerado diagnéstico (por pieza)

Prétesis fija resina

Corona o puente provisional acrilico (por pieza)

Incrustacién composite / compémero | resina modificada

Prétesis fija metélica
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Mufién colado multirradicular

Mufién colado unirradicular

Corona parcial o incrustacién metalica (por pieza)

Prétesis fija metal ceramica

Corona o puente metal porcelana (por pieza)

Puente Maryland (pieza y dos apoyos) aletas metalicas y acabado en cerdmica

Apoyo Maryland

Prétesis fija estética

Incrustacién porcelana

Corona o puente porcelana (por pieza)

Corona o puente de Zirconio (por pieza)

Corona o puente ceramica sin metal tipo in ceram, procera, empress (por pieza)

Corona o puente disilicato de litio

9.1. PROTESIS REMOVIBLE

Limpieza de prétesis removible

Composturas y ajustes

Composturas simples (realizadas en la clinica) de prétesis removibles (por pieza a colocar o
gancho no colado) (aplicable en la clinica que ha realizado la prétesis)

Rebase de prétesis removible (aplicable en la clinica que ha realizado la prétesis)

Rebase con resina o similares acondicionadores de forma provisional, en la prétesis removibles
(aplicable en la clinica que ha realizado la prétesis)

Ajustes oclusales sin montaje en articulador para prétesis (aplicable en la clinica que ha realizado
la prétesis)

Afadir piezas nuevas en aparatos hechos (unidad)

Refuerzo metélico

Prétesis removible acrilica

Prétesis removible completa (superior o inferior)

Prétesis removible completa (superior més inferior)

Prétesis parcial removible acrilico (de 1a 3 piezas)

Prétesis parcial removible acrilico ( de 4 a 6 piezas)

Prétesis parcial removible acrilico (de 7 o mas piezas)

Recargo resina hipoalérgica (cada arcada)

Prétesis Esqueléticos
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Esquelético (estructura base para una o varias piezas)

Esquelético (terminacién en acrilico por pieza)

Sujetadores precisién (attaches) (cada unidad)

Suplementos de metales nobles

Suplemento diente porcelana

Suplemento gancho estético

Ataches aditamentos

Hombro o cuello metélico

10. CIRUGIA ORAL

Retirar puntos

Extracciones que no precisen cirugia (excluidos cordales o piezas incluidas)

Extracciones que precisen cirugia (excluidas piezas incluidas)

Extraccién por odontoseccién

Extraccién de cualquier pieza incluida (una sola pieza)

Extraccién de cordal simple sin cirugia

Extraccion de cordal semi incluido

Extraccion de cordal incluido

Restos radiculares con cirugfa

Quistectomia (quistes maxilares)*

Cirugfa periapical (apicectomia incluida)

Diente incluido. Fenestracién

Amputacién radicular terapéutica (hemiseccién)

Frenillo lingual o labial. Frenectomia®

Reimplantacién de piezas (por pieza)

Regularizacién de bordes alveolares

Torus maxilares (cada uno)

Extirpacién de épulis y/o mucocele®

Toma de biopsia

Cirugfa preprotésica

Colocacién de materiales biolégicos (hueso liofilizado y otros biomateriales)

Colocacién de materiales biolégicos (hueso autélogo). Excluido mentén, tuberosidad, etc

CONDICIONES ESPECIALES MEDIFIATC REEMBOLSO 4“



FIATC SEGUROS

Regeneracién tisular guiada con membrana reabsorbible

Regeneracién tisular guiada con membrana de reabsorcién lenta

Colocacién de membrana no reabsorbible, incluye retirada

Extraccién de sangre para PRP

Aplicacién de plasma rico en plaquetas

Sistema de sujecién de membrana (chincheta de titanio, cada una)

Drenaje absceso gingival

11. IMPLANTOLOGIA

Estudio implantolégico

Férula quirdrgica

Férula radiolégica

Férula guia para fresa piloto (marcador direccién)

Férula quirdrgica para cirugfa guiada (con cilindros titanio)

Revisiones implantologia

Mantenimiento y reajuste anual de prétesis e implante (por implante)

Mantenimiento quirdrgico del implante (por implante)

Tratamiento mucositis (levantar, limpiar y desbridar prétesis)+ radiografias y reinstrucciones de
higiene

Tratamiento periimplantitis (levantar, limpiar y desbridar prétesis+colgajo+implantoplastia)

Fase quirirgica

Elevacién de seno (interno). No incluye biomateriales

Elevacién de seno maxilar (externa)

Colocacién de un implante

Extraccién de cuerpo extrafio submucoso

Sialolitotomfa

Exodoncia implante colocado en otra clinica

Fase protésica

Falso mufién de titanio

Tornillo de cicatrizacién

Tornillo de cementacién

Corona provisional sobre implante

Aditamento protésico (pilar recto / angulado) por implante (incluye pilar cementado/atornillado,
calcinable, tornillo retencién y transepitelial).
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Corona metal cerdmica sobre implante

Corona de Zirconio sobre implante

Puente cerdmica unidad en péntico o sobre implante

Dentadura Hibrida (superior mas inferior)

Sobredentadura sobre implantes

Mesoestructura en barra

Prétesis mucosoportada sistema barra (incluye barras y caballitos) (por arcada)

Locators (cada uno)

Reposicién de sistemas retencién. (Caballitos o Teflones o Hembras de Sobredentadura o gomas
Locators)

Reposiciones de completas con caballitos sobre barra. (caballitos o teflones)

Sistema de anclaje para sobredentaduras (por unidad)

Arcada fija metal-resina

Carga inmediata

Implante de carga inmediata (unidad)

Aditamento protésico sobre implante inmediato

Corona provisional sobre implante inmediato (por pieza)

Corona metal ceramica sobre implante inmediato (por pieza)

Corona de Zirconio sobre implante inmediato (por pieza)

Implantes cigomaticos

Estudio para tratamiento con implantes cigomaticos (incluye estudio radiolégico)

1-2 implantes cigomaticos (fase quirdrgica)

3-4 implantes cigomaticos (fase quirdrgica)

1-2 1-2 implantes cigomaticos (fase protésica)

3-4 implantes cigomaticos (fase protésica)

12. ESTETICA DENTAL

Encerado para estudio diagnéstico

Mock-up (prueba estética) (por pieza)

Incrustacién porcelana

Microabrasién y remineralizacién del esmalte

Suplemento porcelanas y efectos especiales

Blanqueamientos
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Blanqueamiento dental por pieza cada sesién

Blanqueamiento interno (por pieza) cada sesién®

Blanqueamiento en consulta (por arcada dental, sesiones incluidas)”

Blanqueamiento dental en domicilio (férulas, kit y visitas incluidas). Total

Blanqueamiento dental combinado consulta mas domicilio. Total*

Blanqueamiento dental combinado consulta mas domicilio PHILIPS ZOOM © (Total)

Jeringa blanqueamiento (reposicién) (cada una)

Reconstrucciones estéticas

Reconstruccién parcial estética (por pieza)

Reconstruccién parcial estratificada (por pieza)

Carillas

Carillas de composite (por pieza)

Carillas de porcelana (por pieza)

Carilla de disilicato de litio (por pieza)

Carilla de porcelana prensada E.max ® (por pieza)

Carilla ultrafina (sin tallado) Lumineers® o da Vinci® (por pieza)

Cementado de carilla (por pieza) (aplicable en la clinica que no se ha realizado la prétesis)

Carilla feldespatica

Carilla provisional

13. PATOLOGIA ARTICULACION TEMPOROMANDIBULAR-ATM

Tallado selectivo. Ajuste oclusal (incluye montaje de modelos en articulador semiajustable)
(tratamiento completo)

Infiltracién muscular o articular ATM

Fisioterapia ATM. Ensefianza de ejercicios de relajacién, mantenimiento y tonificacién muscular

Tratamiento con férula de adelantamiento mandibular

Férula descarga

Tratamiento con férula de descarga neuromiorrelajante. Tipo Michigan

Revisién periédica (anual)

Roncopatia

Primera visita para explicacién de tratamiento y entrega de presupuesto

Toma de medidas y registro de avance mandibular mediante galga y horquilla

Dispositivo antirronquido
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Visita de revisién

Apnea [ hipoapnea obstructiva del suefio (SAHOS)

Primera visita para explicacién de tratamiento y entrega de presupuesto (incluye andlisis resultado
prueba del suefio)

Toma de medidas y registro de avance mandibular mediante galga y horquilla

Dispositivo apnea / hipoapnea SAHOS

Visita de revisién y/o ajuste dispositivo apnea / hipoapnea SAHOS (méx. 4 visitas primer afio y 1
los sucesivos)

14. VARIOS

Recargos metal precioso o semiprecioso

Elimporte de las franquicias vigentes puede ser consultado en https://www.fiatc.es/

atencion-cliente/franquicias-a-cargo-del-asequrado

ASISTENCIAEN EL EXTRANJERO

GARANTIA COMPLEMENTARIA DE ASISTENCIA DE VIAJE
EN EL EXTRANJERO

DISPOSICIONES PREVIAS

Asegurados. Lo seran aquellas personas fisicas beneficiarias del sequro de asis-
tencia sanitaria MEDIFIATC relacionadas en las condiciones particulares de la
péliza.

Validez. Para beneficiarse de la ASISTENCIA EN EL EXTRANJERO, el Ase-
gurado debe residir en Espafia y su tiempo de permanencia fuera de su residencia
habitual no debers exceder los 90 dias por viaje o desplazamiento.

SANCIONES INTERNACIONALES

El Reasegurador no dar4 cobertura, no asumira ningun siniestro, ni tampoco pro-
porcionard prestacién o servicio alguno descrito en la péliza que le pueda expo-
ner a cualquier sancién, prohibicién o restriccién en virtud de las resoluciones
emitidas
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por las Naciones Unidas o de sanciones comerciales o econémicas, leyes o regula-
ciones de la Unién Europea o de los Estados Unidos de América. Para mas detalles,
visite, por favor, las paginas:

https://www.un.org/securitycouncil /sanctions/information

https://sanctionsmap.eu/#/main

https://www.treasury.gov/resource-center/sanctions/Pages/default.aspx

Clausula sobre viajeros estadounidenses

Si Usted es ciudadano o residente en los Estados Unidos y viaja a Cuba, ser4 pre-
ciso justificar que su viaje a Cuba se produjo segun las leyes de los Estados Unidos,
a fin de que podamos darle un servicio o realizar un pago.

AMBITO TERRITORIAL DE COBERTURA

Las garantias aseguradas por esta péliza serén validas en todo el mundo excepto en
los siguientes paises y territorios: Iran / Siria /| Corea del Norte / Federacién Rusa /
Bielorrusia / Regiones de Crimea, Donetsk, Lugansk, Jersény Zaporiyia.

Ademas, no se garantizara intervencién de asistencia en aquellos pafses que se
hallen en estado de guerra, insurreccién o conflictos bélicos de cualquier clase o
naturaleza, adn cuando no hayan sido declarados oficialmente. En estos casos, el
Asegurador reembolsara aquellos gastos contractuales y debidamente justificados
mediante factura original acreditativa.

GARANTIAS CUBIERTAS
ASISTENCIA MEDICA Y SANITARIA

El Asegurador tomaré a su cargo la organizacién de la asistencia y los gastos co-
rrespondientes a la intervencién de los profesionales y establecimientos sanitarios
requeridos para la atencién de urgencia del Asegurado herido o enfermo.

Quedan expresamente incluidos, sin que la enumeracién tenga caracter limitativo,
los servicios siguientes:

a) Atencién por equipos médicos de emergencia y por especialistas.
b) Exdmenes médicos complementarios.

c) Hospitalizacién, tratamientos e intervenciones quirdrgicas.
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d)  Suministro de medicamentos en internado o reintegro de su costo en lesiones
o enfermedades que no requieran hospitalizacién.

e) Atencién de problemas odontolégicos agudos, entendiéndose por tales los
que, por infeccién, dolor o trauma, requieran un tratamiento de urgencia.

f)  Traslado en ambulancia, por prescripcién facultativa, de recorrido exclusiva-
mente local.

El Asegurador toma a su cargo los gastos correspondientes a estas prestaciones
hasta un limite por Asegurado y afio de 15.000 euros, o su equivalente en
moneda local del pais donde se hagan efectivas.

Los gastos odontolégicos se limitan, en cualquier caso, a 60 euros o su equivalente
en moneda local.

REPATRIACION O TRANSPORTE SANITARIO DE HERIDOS

Si las circunstancias del caso requieren, segun criterio médico, el traslado sanitario
del Asegurado, el Asegurador toma a su cargo el transporte del mismo por el me-
dio idéneo (incluso bajo vigilancia médica, si procede) hasta el centro hospitalario
que disponga de las instalaciones necesarias.

Si la hospitalizacién se realizase en un lugar alejado del domicilio del Asegurado,
el Asegurador se hara igualmente cargo del subsiguiente traslado al domicilio, en
cuanto este pueda efectuarse. El medio de transporte utilizado en cada caso se
decidira por el equipo médico del Asegurador en funcién de la urgencia y gravedad
del caso.

REPATRIACION O TRANSPORTE DE LOS DEMAS
ASEGURADOS

Cuando, en aplicacién de la garantia anterior, se haya repatriado o trasladado
por enfermedad o accidente a uno de los Asegurados y ello impida al resto de
los Asegurados la continuacién del viaje por los medios inicialmente previstos, el
Asegurador se hara cargo del transporte de los mismos a su domicilio o al lugar de
hospitalizacién.

REPATRIACION O TRANSPORTE DE MENORES

Si el Asegurado repatriado o trasladado en aplicacién de la garantia n.° 2 viajara
en la Unica compafiia de hijos menores de 15 afios, el Asequrador organizara y
tomard a su cargo el desplazamiento (de ida y vuelta) de una azafata o de una
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persona designada por el Asegurado, a fin de acompafiar a los nifios en el regreso
a su domicilio.

DESPLAZAMIENTO DE UN FAMILIAR EN CASO DE
HOSPITALIZACION

Si el estado del Asegurado enfermo o herido requiere su hospitalizacién durante
un perfodo superior a 5 dfas, el Asegurador pondra a disposicién de un familiar del
Asegurado, o de la persona que este designe, un billete de ida y vuelta en avién
(clase turista) o tren (1.2 clase) para que pueda acompafiarlo.

El Asegurador, ademas, abonara, en concepto de gastos de estancia del acompa-
fiante y contra la presentacién de las facturas correspondientes, hasta 30 euros por
diay por un periodo méximo de 10 dfas.

CONVALECENCIAEN HOTEL

Si el Asegurado enfermo o herido no puede regresar a su domicilio por prescrip-
cién médica, el Asegurador tomara a su cargo los gastos de hotel motivados por la
prérroga de estancia hasta 30 euros diarios y por un periodo méximo de 10 dfas.

REPATRIACION O TRANSPORTE DEL ASEGURADO
FALLECIDO

En caso de defuncién de un Asegurado, el Asegurador organizarj el traslado del
cuerpo hasta el lugar de inhumacién en Espafia, haciéndose cargo del mismo.

No estarén comprendidos los gastos de inhumacién y ceremonia.

El Asegurador organizard y tomara a su cargo el regreso a su domicilio de los de-
mas Asegurados que lo acompafien en el momento de la defuncién, si estos no
pudieran hacerlo por los medios inicialmente previstos.

REGRESO ANTICIPADO

Si cualquiera de los Asegurados debe interrumpir su viaje a causa del fallecimiento
de su cényuge, ascendiente o descendiente en primer grado, o hermano, el Asegu-
rador pondré a su disposicién un billete de avién (clase turista) o de tren (1.2 clase)
desde el lugar en que se encuentre hasta el de inhumacién en Esparia y de regreso
al lugar donde se encontrara.

Alternativamente y a su eleccién, el Asegurado podra optar por 2 billetes de avién
(clase turista) o de tren (1.7 clase) hasta su domicilio habitual.
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TRANSMISION DE MENSAJES

El Asegurador se encargara de transmitir los mensajes urgentes que le encarguen
los Asegurados, derivados de los eventos cubiertos por las presentes garantias.

ENViO DE MEDICAMENTOS

El Asegurador se encargara del envio de los medicamentos necesarios para la cu-
racién del Asegurado prescritos por un facultativo y que no puedan encontrarse en
el lugar donde este se encuentre.

SERVICIO DE INFORMACION DE VIAJES

El Asegurador facilitara al Asegurado, mediante un servicio gratuito e ininterrumpi-
do de 24 horas, a través del teléfono de Asistencia en el Extranjero que se encuen-
tra en el dorso de la tarjeta sanitaria personal de Medifiatc, informacién referente a:

a) Vacunacién y peticién de visados para paises extranjeros, asi como aquellos
requisitos que estén especificados en la publicacién mas reciente del TIM
(Travel Information Manual), una publicacién conjunta de 14 miembros de
lineas aéreas de IATA. El Asegurador no se responsabiliza de la exactitud de
la informacién contenida en el TIM ni de las variaciones que puedan realizarse
en la citada publicacién.

b) Direcciones y nimeros de teléfono de las embajadas espafiolas y consulados
en todo el mundo, donde los hubiere, seqgun figura en la Guia de las repre-
sentaciones de Espafia en el extranjero, editada por el Ministerio de Asuntos
Exteriores, Unién Europea y Cooperacién.

DELIMITACIONES DE LA COBERTURA. EXCLUSIONES
Las garantias concertadas en la presente ampliacién de ASISTENCIA EN EL EX-
TRANJERO no comprenden:

a) Las dolencias o enfermedades crénicas o preexistentes, asi como sus conse-
cuencias, padecidas por el Asegurado con anterioridad al inicio del viaje, sal-
vo la asistencia necesaria para resolver una eventual «urgencia vital», en cuyo
caso la prestacién queda limitada a un 1 dfa.

b) La muerte por suicidio, o bien las lesiones o enfermedades producidas inten-

cionalmente por el Asegurado a si mismo, asi como las derivadas de una em-
presa criminal del Asegurado.
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c) Lasenfermedades o estados patolégicos producidos por la ingestién de alco-
hol, psicotrépicos, alucinégenos o cualquier droga o substancia de caracteris-
ticas similares.

d) Los tratamientos estéticos y el suministro o reposicién de audifonos, lentillas,
gafas y prétesis en general.

e) Losembarazos, salvo afecciones por complicacién subita e imprevisible y par-
tos prematuros imprevisibles.

f)  Las lesiones derivadas de la participacién del Asegurado en competiciones
o pruebas deportivas, el rescate de personas en mar, montafia o desierto y la
practica de deportes de los denominados de aventura.

g) Las lesiones o enfermedades que dimanen en forma directa o indirecta de
hechos producidos por energia nuclear, radiaciones radioactivas, catastrofes
naturales y acciones bélicas.

h) Las enfermedades mentales.

i) Cualquier gasto médico o farmacéutico inferior a 9 euros.

PETICION DE ASISTENCIA DE VIAJE EN EL EXTRANJERO
TELEFONO DE URGENCIA: se indica en el dorso de la tarjeta sanitaria personal
MEDIFIATC y en la Guia Médica vigente.

Ante la produccién de un evento que pueda dar lugar a las prestaciones cubiertas,
el Asegurado deberd comunicarse indispensablemente con el servicio telefénico
de urgencia establecido por el Asegurador e indicar el nombre del Asegurado, el
nimero de péliza MEDIFIATC, el lugar donde se encuentre y el nimero de teléfo-
no del mismo, y el tipo de asistencia que precise. Esta comunicacién podra hacerse
a cobro revertido.

GARANTIA COMPLEMENTARIA OPCIONAL DE SUBSIDIO
POR HOSPITALIZACION

En caso de solicitarse la contratacién de esta Garantia y que asi conste en las Con-
diciones Particulares de la péliza, dicha Garantia se regiré por las siguientes dispo-
siciones:

a) Seincluye un sequro de hospitalizacién y alta cirugia.
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b) El Aseqgurador pagard una indemnizacién diaria de 18,00 euros por cada dia
de hospitalizacién cuando el Asegurado sea ingresado en una clinica, hospital,
sanatorio u otro centro sanitario para ser intervenido quirdrgicamente.

c) Laindemnizacion se recibiré a partir del 3er dia siguiente al que se produjo el
siniestro.

d) Quedaincluido el riesgo de accidentes.

e) Eltérmino maximo de la indemnizacién queda limitado a 120 dias por cada
proceso.

Exclusiones de esta garantia:

Cualquier afeccién, enfermedad o molestia no declarada por el Asegurado, el ori-
gen de la cual sea anterior a la fecha de efecto de la péliza, comportara una nueva
evaluacién de las condiciones con la que se haya contratado el seguro. Esta pdliza
podra ser anulada como consecuencia de esta omisién en el cuestionario de salud.
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